
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que el  doctor JORGE HERNÁN QUICENO 

SÁNCHEZ, ident if icado con cédula de ciudadanía 1.128.277.322 y 

portador de la T.P. Nro. 299.910 del C.S. de la Judicatura, aportó 

poder para actuar dentro del presente trámite , se entenderá 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a part ir  de la 

notif icación por estados de esta providencia (inciso 2° art. 301 del 

Código General del Proceso). 

 

En razón de lo expuesto el  JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a  

la sociedad SOP DE COLOMBIA S.A. , del auto de mandamiento de 

pago, y de todas las providencias proferidas dentro del presente 

proceso a part ir de la notif icación de este auto por estados.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al  Dr. JORGE HERNÁN QUICENO 

SÁNCHEZ, abogado en ejercicio con C.C. 1.128.277.322 y portador 

de la T.P. Nro. 299.910 del C.S.J. , en los términos del poder 

conferido (Arts. 74, 75 y 77 del C.G.P.), para que represente los 

intereses del acá demandado.  

RADICADO: 05001 31 03 012 2023 00103 00 

PROCESO: Ejecut ivo conexo al  2019 00383  

DEMANDANTE: SERVICIOS PROFESIONALES VELÁSQUEZ 

NARANJO Y CIA S.A.S.  

DEMANDADO: SOP DE COLOMBIA S.A.  

DECISIÓN: TÉNGASE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE, LINK EXPEDIENTE y 

otros. 

PROVIDENCIA: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 



TERCERO: SE REQUIERE a la parte ejecutada SOP DE COLOMBIA 

S.A., para que aporte un nuevo cert if icado de existencia y 

representación de dicha sociedad, con una vigencia no mayor a 

30 días calendario.  

CUARTO: REMÍTIR por la Secretaría del Despacho, el  l ink del 

expediente al  apoderado judicial  del demandado , SOP DE 

COLOMBI A S.A., al  correo electrónico: info@focuslegalgroup.com  

QUINTO: Se agregan escr itos digitales denominados recurso de 

reposición frente al  auto que l ibró mandamiento de pago , 

impugnación al  recurso de reposic ión y excepciones de mérito, s in  

pronunciamiento alguno.    

SEXTO: Integrado como se encuentra el  contradictor io, vencido el  

término del traslado, se continuará con la etapa procesal 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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